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DECRETO N° 87 l1Q (M.L.~-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario

de Fiscalización y Control de Gestión, dependiente del Ministerio de Interior, y

CONSIDERANDO;

Que en consecuencia, corresponde proceder a su cobertura

dictando el pertinente acto administrativo.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Nómbrase al C.P.N. Ángel Eduardo Córdoba D.N.!.

N° 13.622.271 en el cargo de Subsecretario de Fiscalización y Control de

Gestión, dependiente del Ministerio de Interior.

ARTICULO r.- Fijase et día de fa fecha para que et designado tome posesión

del cargo, con las formalidades de práctica.

ARTICULO 3°.-EI presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Interior y firmado por el Señor Secretario de Estado de Fiscalización y control

de Gestión.-

ARTICULO 4°~- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,,

pubHquese en el Boletín Oflciat y archívese.-
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